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a derecho las denegaciones recurridas,de¡;¡.estimando el actual
recurso y absolviendo a la Administración demand$; sin expre,,:,
sa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio,. de conformidad con 10 estable
cido en el artículo 103 y .. siguientes.· de ··.. la . Ley reguladora de
la Jurisdicción ContencioSo-Adn:1ini3trativa...hadispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia~

Lo que digo a V. I. para su conOCim..ientp: y. d~más efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años; . ... ... ....
Madrid, 30 de enero de ·1971.~P. D., el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio;

ORDEN de 16 de febrero de. 1971 par la (¡!le
se acuerda lasuprestón del Juzgacto de Paz. de
Valdelagua (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido. para la· ~;upres¡ón

del Juzgado de Paz de Valdelagua, como co.nsecuen·<;ía de la
incorporación de su Municipioalde8udía(qlladalaJ~a),

Este Ministerio, de ootl!orm,idad' con ,la propue13.ta" formulada
por la5ala de Gobierno del,'Ti'ibunalSupren10 y t.eniendo' en
en cuenta lo establecido en la base primera de la: LeY de 10
de jUlio de 1944, ha acordado lasupresiAA del Juzgado de Paz
de Valdelagua y su moorporac~ónalde.igüal-c1a..<;.edeBudia,
el que se hará cargo deIS. documentaCión ,y archivo del Juz
gado de paz suprimido.

Lo digo a V. L ,para su conociIhiento.y demás efectos.
Dios guarde a v. ~ muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero d,e1971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgadt)s de Paz de
Monros y Pobleta de Bellvehi (Lérida).

llmo. Sr.: Visto el expediente, instruido para la supresión
de los Ju~ados de paz de MonrosyPobleta de Bel1vehi~como
consecuenCIa de la fusión de sus Municipios con el de Torre
de Capdella (Lérida),

Este Min1'sterio, de confQ1'midad con lapro-puesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal, Supr~n10 y teniendo ,en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de .19 de
julio de 1944, ha acordado ,la ,supresí6n, de los ,Juzg,ados de
paz de Mouros y Pobleta de BeUyeI:li y '51).' incorporación al
de igual clase de Torre de, Cápdella;el, que se hará ,cargo
de la documentación y archivo de los JuzgadoR. de Paz impri
midos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y deml1s efeetoi>.
Dios guarde a V" l. muchos añOs.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de lebrero de 1971 por la que :.:e
acuerda la supresion del Juzgado de Paz. de Tosal
(Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente iIlstruído para la supreSión
del Juzgado de paz de Tosal, comocons~cuenciade la incor
poracion de su Municipio al dePons' (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala, de Gobierno, del TribUnal Supremo y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de, la:. Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado d~ Paz
de Tosa! y su incorporación al ,de igual clase, de Ports. dentro
del Partido JUdiC.ial de 801$ona, al qlle' e~te ultimó pertentce,
el que se haru cargo de la docwnentaclóny archivo del Juz.ga
do de Paz suprimido.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 16 de febrero de 1971.

oRIOL

Ilmo. Sr. Director general de Jusncia.

ORDEN de 16 de feárero de 1971 por la que se
acuerda l.a supresion' del Juzgado de Paz de Aris
tat fLérida). _

Ilmo. Sr.: Visto el exJ.>OO.iente instruÍdo para la. supresión
del Juzgad? .d~ Paz, de ArlStOt, como OOIlSeCuencia de la fusión
de su M.UnICIPIO con el' de Tolaríu '(Lérldah

Este ~inisterib,de confarmidadeon la propuesta formulada
por la: Sala, de, Gobierno del TribunaJ 'Supremo y teniendo en
cuenta lo establecído ,en la base primera de la Ley de 19 de
julio ,di: 1944; ha aco:rgado la supresión del Juzgado de paz
de ,Aristot y .su, inc;Qrporación al de igual clase de Toloriu, con
la denominaclón de Aristot--ToloríU, el que se hara cargo de
la doc~men-taciqny archivo del Juzg:adode paz suprunldo.

Lo Qlte, d¡goa V.t.para, su conocimiento y demás efectos.
DioS guarde aY. I.:muchosañóS.
Madrid, 16 de febr-ero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1971 por la que ~e
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de
Romanillas de Mediliaceli y Pinilla del Olmo (Saría).

Ilmo. Sr.: Visto el e.xpectiente instruido para la supresión
de los JUzgadQs de Paz de Romanmos de Medinaceli y Pinilla
dC! Olnto. cOffi(), consecuencia de la fusión de sus Municipios
con el de Baraofla (Soria),

Este, MiliiS~etiQ",d:e,confotmidadcon la propuesta formulada
por la Sala, de, qobierno del Tribunal, Supremo y teniendo en
cuenta. Jo, e~tablecidoen ¡R,'base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado lasllprésión de 105 Juzgados de
paz de', R.omanillos de Medinaceli y 'Pinilla del Olmo y su
incorporación, al de igual clase de Blll'aona, el que se hara
cargo de 'la documentación, y archivo de los Juzgados de Pa,~

suprihÜdos.
Lo qUe aigoa V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios.guarde, a V" L muchos años.
Madrid, 16' de febrero de 1911.

OHIOL

Ilmo. Sr Directo!· general de Justicia..

ORDEN de 16 de ¡ero·ero de 1.971 por la que se
acuerda la supresión de los Juzqados de Paz de
Las Cuevas de Saria, 'Fucntelárbol y La Revilla
de Calatairazor (Saría).

Ilmo. ',' Sr.: Vistoele:o¡:pedíente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Las Cuevas de Soria, Fuentelál'bol
y La ReviUa de' Cala.taflazor, co~o consecuencia de la fusión
de sus Munidph)S con él de Quintana Redonda (Soria),

Este Mmisteno. de conlormldad con la propuesta formulada
¡:)Or la S¡:tía _<ie Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo (;"tableddo en la base primera de la Ley de 19 de
julio 9"e, 1.944. ha acorctad() , la supresión de los Juzgados <.k
paz de Las Cuevas de Soria" Fuentelárbol y La HeviEa de
C3.1ataflaz,of y su incorporaciÓn al de igual clase de Quintana
H.edonda. el que se hará cargo de ladocumcntacián y are;hivo
de lüs.1uzgados de paz ,suprimidos.

Lo, Que digo a V. 'l. para su co-nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a110s.
Madrid. lB de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general_de Justícia.

oRD.EN 'de 17 de febrero de 1971 por la que se
díspone el ,eump~i7nientQ en sus propios términos
de lase'~tenciadictada por la sala Cuarta del Tri
bunal$uprenw en' el", recurso contenciaso-admi~
jListtativo interpuesto pOr don Arcadio Mazona
Vázque?

Ilmo. sr.: En el, recurso conteneioSo-actministrativo inter
puesto-pordoü Arcadio Mazona Vázquez contra, resolución de
este Ministerio de 31 de enero de 1967, la SaJa Cuarta del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 16 dé diciem
bre de197(},.C1!Y~parte dispositiva diceasf:

«Fallamos que debemos desestimar, eomo desestimamos, el
prel>ente:,recurso'con,tencioso.;adrri.inis~ratiYo, Interpuesto contra
resolUCión del Minist;eriode Justicia de treinta y uno de enero
de ~il'n,ovecieIltossesentay, siete,"queal decidir recurso de
at):ada, confirm() otra ,del ,Consejo General de los Colegios de
Abogados_ de 'España de veintIcinco' de junio de mil novecientos
sesenta y,seis,rqsolutoria de recurso de súplica, confirmatoria
&&u vez de l~ <1,equince de marzo, de mil novecientos sesenta
y~is:Y: veintioelio"delos mismoodél Colegio Provincial de
Santandetna' últirnadesestimatoria:derecurso de reposición),
por: las quesed,enegÓQ, don,AtcadioMazorra VáZquez la relncor~

poracióncomo AbOgado a.dichp ColegjQí_cUYOS actos administra
tivos, atesta!;" "dictados, en ajuste ,con' el ordenamiento jurídico,


